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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

^Gaceta 20 de Enero?) .

Núm. 124

Gobierno Civil.
Negociado orden público.—Circular.— 

Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, la bus
ca y captura de Juan Iglesias Arias, Cefe- 
rino Suarez Rodríguez, José Caro Gonzá
lez, Isidro Solosano Varela, Florentino Fan- 
júz García, Pedro ¿González Vaga (a) Vic
toriano, Gabino Antuna Sánchez, Fernan
do Fernández y Francisco Calleja Gonzá
lez (Chato), fugados de Cárcel de Oviedo 
el 18 del corriente.

El primero naturaljde la Manjiza (Ovie
do), tiene 20 años, soltero, carpintero, pelo 
y cejas castaños, ojos negros, nariz larga, 
cara regular, boca pequeña, color bueno, 
estatura 1‘665 metros.

El 2.° natural de Pola do Suro (Oviedo), 
de 20 años, soltero, carretero, cejas y ojos 

negros, nariz larga, cara y boca regulares, 
color bueno, estatura 1*600 metros

El 3.° natural de Gijon, de 30 años, viu
do, albañil, pelo, cejas y ojos negros, na
riz, cara y boca regulares, barba poblada, 
color moreno, estatura 1*630 metros.

El 4.° natural de Sabalita (Alava), de 29 
años, soltero, ambulante, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz y boca regulares, cara redon
da, barba poblada, moreno, estatura 1*600 
metros.

El 5.° natural de Gijon, de 21 años, sol
tero, zapatero, pelo y cejas castaños, ojos 
pardos, nariz, cara y boca regulares, color 
moreno, estatura 1*690 metros.

El 6.° natural de Gijon, de 25 años, 
soltero, marinero, pelo y cejas rubios, ojos 
castaños, nariz, cara y boca regulares, co
lor bueno, estatura 1*580 metros.

El 7.° natural de Sangreo (Oviedo) de 
18 años, soltero, minero, pelo, cejas y ojos 
negros, nariz y cara regulares, boca gran
de, moreno, estatura 1*622 metros.

El 8.° natural de Sugones (Oviedo), de 
23 años, soltero, albañil, pelo y cejas ne
gros, ojos claros, cara redonda, nariz y 
boca regulares, color bueno, estatura 1*635 
metros.

Y el 9.° natural de Bazamas (Falencia), 
de 25 años, casado, jornalero, pelo, cejas 
y ojos negros, cara aguda, nariz y boca 
regulares, barba poblada, color sano, esta
tura 1*600 metros.

Y caso de ser habidos se pondrán á mi 
disposición.

Palma 23 de Enero de 1897.
El Gobernador,

Barón Alcahali.

Núm. 125

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Aprobado por oste Ayuntamiento en 

sesión celebrada el día 18 del actual el 
Presupuesto adicional al ordinarso del co
rriente ejercicio económico, se anuncia al 
público que estará de manifiesto en esta 
Secretaria á efectos de reclamación por es
pacio de quince días á contar desde la fe
cha.

Palma 21 Enero de 1897. — El Alcalde, 
Jaime Salom y Vich.—P. A. del Ayunta
miento.—Guillermo Roca, Secretario.

Núm. 126

AYUNTAMIENTO DE MAHOM
Obras públicas.—El día diez de Febrero 

próximo á las doce de su mañana tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados la subasta para 
la terminación de las aceras y reforma del 
firme de la calle de Cifuentes, con suge- 
ción al pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de es
ta Corporación.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de tres mil ciento setenta y nueve 
pesetas cuarenta y un céntimos y no se 
admitirá ninguna proposición que escoda 
de dicha suma.

Para tomar parte en la subasta se debe
rá constituir en la Caja municipal un de
pósito provisional de ciento sesenta pese
tas en métalico, acompañando además ca
da proponente su respectiva cédula per
sonal.

Si resultasen dos ó mas proposiciones 
iguales mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una licitación 
verbal durante diez minutos, adjudicándo
se al que la haga mas ventajosa, y en ca
so de empate al que primero hubiese pre
sentado su pliego de proposición.

Las proposiciones se harán en papel del 
sello doceno, y conforme al adjunto mode
lo, presentándolas en pliegos cerrados que 
se entregarán á la mesa de subasta.

Mahon 19 Enero de 1897.—El Alcalde 
Presidente, Las Arenas.

Modelo de proposición
Don.vecino de.......según cédula per

sonal número.... que acompaña, enterado 
del anuncio y pliego de condiciones para 
la subasta de terminación de las aceras en 
la calle de Cifuentes y reforma del firme, 
se ofrece á ejecutar dichas obras con ente
ra sugeción á aquellas por la cantidad de 
(en letras) pesetas.

('Fecha y Hrma del proponente)

Núm. 127

AYUNTAMIENTO DE ARTA
Se halla vacante la plaza de Inspector 

de carnes dotada con el haber anual de 
ciento ochenta pesetas,. Los que aspiren 
a obtenerla deberán presentar sus instan
cias documentadas en la Secretaria de es
ta Corporación durante el plazo de treinta 
días„

Artá 20 Enero de 1897.—El Alcalde, 
J. Sureda y Sancho.

Núm. 128 PROVINCIA DE LAS BALEARES.
ESTADO del precio-medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan» en el mes de Diciembre último:

PUEBLOS
cabezas de Partido

GRANOS. CALDOS. CARNES- ^PAJA^
De trigo. De cebada

Kil o g r a mo s

Trigo. Cebada. Centeno.

Qu in t a l  Mé t r ic o .

Maíz. ¡Garbanzos.; Arroz. Aceite. Vino.

Lit r o s .

Aguará.te Carnero. |
Vaca. |

X1LÓGRAM0S

Tocino.

Kil o g r a mo s .

Ptas. Cts. Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas Cts. Ptas. Cts

Ibiza.............................. 27'00 iS'oo » » 0'50 1'25 0'20 1'15 I‘37 2'00 1'25 o‘o8 0'08

Inca.............................. 32 24'50 » 22'00 O‘5O 0'50 1'25 o‘i8 0'50 1'25 » 1'25 0'03 0'02

Mahón........................... 33 20'60 » 23'00 0'65 0'50 1'30 0'50 0'85 1'50 1'50 i‘5o 0'09 0'09

Manacor ..................... 26'30 14*40 > » o‘55 0'50 1'3° o'io o‘6o 1'3° » » o‘o6 o‘o6

Palma........................... 30'50 24*40 » 24'50 0'48 0'22 i‘33 0*41 1'13 i‘57 1'52 i‘45 0'05 0'06

To t a l e s » , . . 148'80 101'90 » 69'50 2'18 2'22 6'43 1'39 4*23 6'99 5'02 5‘45 0'31 0'31

Precio-medio general en la
provincia............................. 29'76 20'38 » 23‘25 o‘57 0'36 1'29 0'30 0'82 1*41 i‘75 i‘37 0'06 0'06

Q.u in t a l  MÉTRICO
■ ■ - - ■ LOCALIDAD

Pesetas. Cts.
/ Precio máximo. . . 33'00 Mahón

' T Idem mínimo. • e . 26'30 Manacor
Cv k a d x / Idem máximo. 24'50 IncaCe b a d a . Id e m min imo . . . 14'40 Manacor

Palma 23 de Enero de 1897.—El Secretario del Gobierno, Tirso Alonso.—V.° B.°—El Gobernador, Barón Alcahali.

M.C.D. 2022



Núm. 129

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado esprssivo de los gastos causados du

rante la última semana en las obras que 
este Ayuntamiento hace por Adminis 
tración.

Sd.o donde se efectúa la obra.
Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi

ciales (jornales) 54, importe pesetas 147. 
—Peones (jornales) ‘29, importe pese
tas 43‘50.—Cemento kilógramos 1600, im
porte pesetas 23*84. - Ladrillos de barro, 
metros cúbicos 0*50.

Reparación y conservación del edificio 
C. Crianza.--Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 15. —Peones (jornales) 6, importe 
pesetas 9. —Arena de mar, metros cúbicos 
0*50, importe pesetas 1.—Cemento, kiló
gramos 400, importe pesetas 5*96.—Sille
ría arenisca, metros cúbicos 0*571, impor- 
e pesetas 4*56.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 3, importe pesetas 2*07. 
—Yeso, hectolitros 7*03, importe pesetas 
11*59.

Reparación y conservación del edificio 
exconvento de Capuchinos, Depósito de 
corrección Municipal.—Oficiales (jornales) 
6, importe pesetas 15.—Peones (jornales) 
12, importe pesetas 19*50.—Trasporte de 
escombres, metros cúbicos 2, importe pe
setas 1*38.

Reparación y conservación de los Juz
gados municipales.—Oficiales’(jornales) 6, 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) 6, 
imperte pesetas 9.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 0*571, importe pesetas 4*56. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
1, importe pesetas 0*69.— Yeso, hectólitros 
3*51, importe pesetas 5*78.—Peldaños de 
seis palmos, 2.

Reparación y conservación de las alcan
tarillas—Oficiales (jornales) 7, importe pe
setas 16*50.—Peones (jornales) 10, im
porte pesetas 15*50.—Arena de mar, me
tros cúbicos 0*50, importe pesetas 1.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
3, importe pesetas 2*07.—Caños de ocho 
diñes 20, importe pesetas 8.

Reparación y conservación de los em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta Ciudad.- Oficiales, (jornales) 44, 
importe pesetas 105.—Peones (jornales) 
70, importe pesetas LOS.—Arena de mar, 
metros cúbicos 36, importe pesetas 72.— 
Cemento kilógramos 5200, importe pese
tas 77*48.—Trasporte de escombros me
tros cúbicos 52*50, importe pesetas 36*82. 
—Piedra machacada, metros cúbicos 5, 
importe pesetas 13*70.

Construcción de sifones en la calle de 
San Magin.—Oficiales (jornales) 14, impor
te pesetas 32 —Peones (jornales) í9, im
porte pesetas 14*50.—Cemento, kilógra
mos 1200, importe pesetas 27*88.—Sille
ría arenisca, metros cúbicos 0*714, impor
te pesetas 5*70.—Trasporte de escombros, 
metros cúbicos 4*50, impórtete pesetas 
3*10.

Construcción de una caseta para cola- 
duría y estufa de desinfección en Tira
dor.—Oficiales (jornales) 18, importe pe
setas 42.—Peones (jornales) 20, importe 
pesetas 33.—Arena de mar, metros cúbi
cos 0*50, importe pesetas 1.—Cemento, ki
lógramos 800, importe pesetas 11*92.— 
Tejas gruesos tres por dos 30, importe pe
setas 2*40.

Pintar arquetas, vertederos del Molinar. 
y taller de herrería.—Peones (jornales) 
27, importe pesetas 41*25.

Reparación y conservación de los cami
nos vecinales.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas 13*50.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 18.—Carros 6, importe 
pesetas 24.

Reparación y conservación del Cemente- 
rio.-Silleria arenisca, metros cúbicos 2*286; 
importe pesetas 18*26.

Nota. -Han suministrado materiales lo? 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na do mar. Gaspar Camps.—Cemento, 
Juan Güell.—Sillares Juan Gil.—Traspor
te de escombros, Vicente Camps.—piedra 
machacada, Bernardo Oliver y Yeso, Mi
guel Duráu.

Palma 21 Diciembre de 1896.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 130

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
Ignorándose el paradero de ios mozos 

que á continiiHcion, se expresan, natura
les de este término municipal y hallándo
se comprendidos en el alistamiento para 
el reemplazo del año actual, se advierte á 
los mismos, á sus padres, tutores, parien
tes amos ó personas de quienes dependan 
que por el presente edicto se les cita para 
el día treinta y uno d^l corriente mes y 
hora de las ocho de su mañana para que 
comparezcan en esta casa Consistorial 
personalmente ó por legítimo representan
te á exponer cuanto á su derecho íes con
venga en la rectificación do dicho atesta
miento. Eu la inteligencia de que este 
edicto se inserta en sustitución de la cita
ción ordenada por el artículo 47 de la ley 
de 31 de Octubre de 1896, por ignorarse 
la actual residencia de los interesados y 
que Je la incomparecencia de los mismos 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Nombres que se ci'an
Jaime Sansó y Grimalt de Jaime y Ga

briela.
López Guzman Leoncio, se ignoran 

sus padres.
Juan Tomás Sastre Tous de Tomás y 

Margarita.
Villafranca 18 de Enero de 1897.—El 

Alcalde interino, José Bauzá.—El Secre
tario interino, Bartolomé Bou.

Núm. 131

AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el próximo 
pasado mes de Octubre.
Sesión del día 6 Octubre en 2.a convo

catoria.—Fué leida y aprobada el acta de 
la ordinaria anterior. Se acordó el cum
plimiento de las disposiciones que con 
respecto á esto Municipio comprenden los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s ,

Se aprobaron á propuesta de la Comi- 
ción de Hacienda varias cuentas de par
ticulares. Se aprobó el nombramiento he
cho por la Alcaldía del encargado de di- 
rijirlos trabajos de prestación personal á 
favor de D. Rafael Sitjar Gornals. Se acor
dó construir dos ataúdes para la conduc
ción de cádaveres al cementerio, y pintar 
los existentes. Se acordó auxiliar con diez 
pesetas mensuales á Francisca Ana Vidal 
Barceló. Se acordó la distribución de fon
dos correspondientes al mes actual y se le
vantó la sesión.

Sesión del día 11.- Se aprobó el acta an
terior. Se diapuso el cumplimiento de las 
disposiciones que con respecto á este Mu
nicipio comprenden los Bo l e t in e s Of i
c ia l e s . Dióse por enterado el Ayunta
miento de una resolución de la Adminis
tración de Hacienda recaída á la reclama
ción de D.a Coloma Sureda sobre consu
mos. Se acordó que la Comisión de Ha
cienda imforme la instancia presentada 
por D. Cristóbal Mora Garcías. También 
se acordó que los medicamentos que ne
cesiten las Hermanas de la Caridad, Ter
ciarias y hermanos de S. Francisco, los 
satisfaga el Ayuntamiento, y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 18.—Se aprobó el acta 
anterior. Se acordó el cumplimiento de las 
disposiciones contenidas en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s  de referencia á la locali
dad. Se aprobaron definitivamente los Pa
drones de Bagajes y Alojamientos. Se 
acordó entregar al Recaudador municipal 
la lista cobratoria y cartas de pago de los 
censos que el Ayuntamiento tiene derecho 
á percibir correspondientes á la anualidad 
de 1894 á 97, para que proceda á su co
bro, y se levantó la sesión.

Sesión del día 25.—Se aprobó el acta 
anterior. Se dispuso el cumplimiento de 
las disposiciones contenidas en los Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de referencia á la loca
lidad. Se aprobó el Padrón de prestación 
personal para el corriente año económico. 
Se aprobaron las cuentas de la Alcaldía 
con respecto á la aplicación dada á las 
subvenciones concedidas por Ja Excelen
tísima Diputación provincial para cami
nos vecinales. Se acordó cambiar los días 
de sesión ordinaria en los viernes de cada 

semafla á ks Seis de la tarde, y se levantó 
la sesión.

El extracto que precede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
ayer.

Porreras 9 de Noviembre de 1894. —El 
Alcalde, Cristóbal Barceló. —P. A. del A. 
—Cristóbal Mora, Secretario.

Núm. 132

D. Francisco Landín Perez, Contratista de 
los arbitrios municipales del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esr.a Ciudad.
Hago saber á los contribuyentes al inr 

puesto sobre puertas y mostradores que 
se abren al exterior que no han satisfecho 
sus respectivas cootas del l.° y 2.° trimes
tre del corriente año económico y atrazos, 
que en conformidad á lo que establece la 
Real Orden de 12 de Mayo de 1888 que
da autorizado por el Sr. Alcalde el expe
diente de apremio de primer grado, de- 
biondo advertirles que pueden satisfacer 
sus respectivas cuotas y recargo del 5 por 
ciento dentro del plazo de cinco dias, tras
curridos los cuales se procederá al apre
mio de 2.° grado y nuevo recargo del 7 
por ciento, como se previene en la citada 
Real Orden. Lo que se anuncia para que 
llegue á conocimiento de los contribuyen
tes y demás personas á quienes pueda in
teresar.

Palma 19 Enero de 1897.—Francisco 
Landín.

Núm. 133

D. Sebastian Feliu y Fons, Juez municipal 
del distrito de la Catedral, encangado del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad, por traslación del Sr. Juez propie
tario.
En virtud del presente edicto y en cum

plimiento de lo mandado en providencia 
de ayer, recaída a iestancia de D. José 
Cabrer y Serra como marido de D.a An
tonia Figuerola y Rama en los autos eje
cutivos que sigue contra Juan Juliá y 
Puig, se sacan á pública subasta por tér
mino de veinte días las tres fincas que á 
continuación se describen pertenecientes 
y embargadas á dicho Juliá para con su 
producto hacer pago á la Figuerola de lo 
que acredita en los indicados autos por 
capital, intereses y costas.

Una pieza de tierra de ostensión de una 
cuarterada, equivalente á setenta y una 
áreas, ¡res centiáreas, sita en el término 
de la villa de Lluchmayor y procedentes 
del predio <Son Garcías de S‘Aujup», que 
linda por Norte con tierra de Juan Vidal 
y Cardell, por Este con camino, por Sur 
con tierras de Bernardo Ciar y Mut y por 
Oeste con otras del predio «Son Garcías»; 
justipreciada on doscientas pesetas.

Otra porción de tierra de una cuartera- 
da y doscientos destres, iguales á ciento 
seis áreas, cincuenta y cinco centiáreas de 
igual procedencia y sita en el mismo tér
mino municipal, lindante por Norte con 
tierra de Magdalena Oliver, por Este con 
camino, por Sur con tierra de Francisca 
Ana Tomás y por Oeste con viña del mis
mo «Son Garcías»; justipreciada en dos
cientas veinte y cinco pesetas.

Y otra pieza de tierra sita en el propio 
término y de la misma procedencia, de es- 
tensión de una cuarterada y veinte y cin
co destres, poco mas ó menos (setenta y 
cinco áreas, cuarenta y siete centiáreas), 
lindante por Norte y Oeste con camino, 
por Este con tierra de Miguel Más y Bar
tolomé Monserrat y por Oeste con otras 
de Pedro Jaume; tasada en doscientas 
cincuenta pesetas.

La subasta se verificará bajo las condi
ciones siguientes:

1 .a Los títulos de propiedad de dichos 
bienes estarán de manifiesto en la Escri
banía para que puedan examinarlos, los 
que quieran tomar parte en la subasta; 
proviniéndose ademas que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no 
tendrán derecho á exigir ningunos otros.

2 .a Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó en el Esta
blecimiento destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del respectivo justiprecio, sin 

cuyo requisito no serán admitidos de Vol
viéndose dichas consignaciones, acto con
tinuo del remate, escepto la que corres- ¡ 
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en <it-pósiiü como garantía del cumplí- 
míenlo de su obligación, y en su caso co- 
m ) parte del precio de la venta.

3 .a La parte ejecutante podrá tomar 
parte en la subasta y mejorar las postu
ras que se hicieren, sin necesidad de con
signar el depósito prevenido en la condi
ción anterior.

4 .a No se admitirá postura que no cu- 
bia las <ios terceras partes de la respecti
va tasación.

■ 5.a Los gastos de subasta, remate y es
critura de traspaso serán de cargo del ad- 
quireute.

6.a Los gastos y costas que se origi
ne n por la intervención del comprador en 
dichos autos serán de su cargo, escepto las 
indispensables para la cancelación de loa 
grávamenes.

Acuda, pues el que quiera tomar parte 
en dicha subasta en los estrados de este 
Juzgado el día veinte del próximo mes de 
F« brero á las once de la mañana» sitio y 
fecha señalados para el remate, en la in
teligencia que dichos bienes se adjudica
rán al que ofrezca mijor postura siendo 
legal con sugeción á las condiciones ante
riormente espresadas.

Palma quince Enero de mil ochocientos 
noventa y siete.—Sebastian Feliu.—Ante 
mí, Antonio Tomás.

Núm. 134

Por el presente edicto expedido en vir
tud de lo acordado mediante providencia 
del día de hoy, dada en autos ejecutivos 
que D. Andrés Iglesias y Salvatilla sigue 
contra D. Bartolomé Martorell y Binime- 
lis se sacan á pública subasta formando 
un solo lote y por termino de ocho días, 
los objetos y efectos siguientes:

Veintiséis docenas y diez pares de cal
zado, unos de lona, otros de Calcuta y otros 
de badana de varias hechuras y clases: 
justipreciados todos ellos en quinientas 
treinta y seis pesetas sesenta céntimos.

Ocho docenas y once pieles de badana 
mate de primera y segunda; justipreciadas 
en la cantidad de doscientas ochenta y cin
co pesetas.

Una docena de pieles Megís; justiprecia
da en la cantidad de sesenta y ocho pe
setas.

Ciento sesenta y cuatro y medio kilos 
do suelas y trozos; justipreciado en la can
tidad de trescientas veinte y cinco pesetas.

Ciento cincuenta kilos de cartón; justi
preciados en la cantidad de sesenta pe
setas
, Una docena de pieles de charol badana; 
justipreciadas en la cantidad de cincuen
ta y dos pesetas.

Una docena y once pieles de badana 
mate y chagriñada: justipreciadas en la 
cantidad de cuarenta y seis pesetas.

Tres y media docenas de pieles Baldre- 
sas Teruel; justipreciadas en U cantidad 
de cuarenta y dos pesetas.

Diez y ocho paquetes de ovillos de cá
ñamo; justipreciados en la cantidad de 
veintidós pesetas.
, Una pieza y media de dril azul y grana; 
justipreciada en la cantidad de veintidós 
pesetas cincuenta céntimos.

Media pieza de elástico negro; justipre
ciada en la cantidad de treinta pesetas.

Varios trozos empeines, lazos, ovillos y 
ojetes; justipreciado todo en la cantidad 
de ciento cincuenta pesetas.

Para el remate de lo anteriormente des
crito, que tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado, queda señalado el día cua
tro de Febrero próximo á las once de su 
mañana, con sujeción á las siguientes con
diciones.

I;1 Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
de la cantidad á que asciende el justipre
cio de todo lo que se subasta, el que servi
rá de precio al que resulte ser el mejor 
postor, devolviendo á los demás lo que hu
bieren consignado.

2.a Lo rematado será entregado al me
jor postor una vez satisfecho el tanto pee 
ciento al Estado.
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3.a Los gastos subasta y remato so
rao de cargo del comprador.

Palma diez y ocho Enero de mil ocho
cientos noventa y siete.—Sebastian Feliu. 
__Ante mí, Guillermo Vidal.

Núm. 135

FACTORIA DE UTENSILIOS 
MILITARES DE MAHÓN

Necesitando adquirirse para servicio de 
esta factoría los artículos de inmediato 
consumo que á continuación se expresan y 
que reúnan las condiciones reglamenta
rias, se anuncia al público, para conoci
miento de las personas á quienes pueda 
interesar, que el día 11 de l ebrero próxi
mo á las once {y media de la mañana se 
admitirán proposiciones en esta Adminis
tración, en la inteligencia que los artícu
los que se compren deben ser libres de 
todo gasto y conducidos al pié de alma
cenes.

Mahón 16 de Enero de 1897.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.-V.° B.0-- 
El Comisario de Guerra Interventor, Fe
derico Bermejo.

Artículos que se eitan
Aceite, petróleo, carbón de encina, ja

bón, ceniza, leña (cap de ram) y paja larga-

Núm. 136

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MAHON

2.a decena de Enero de 1897.
Relación circustanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo veri- 
fícadas en la indicada decena.
Día 13.—-Nombre del vendedor, D. Mi

guel Estela.—Vecindad, Mahon.— Ciase 
del artículo, harina flor.—Cantidad 7 
quintales métricos.—Precio de la unidad, 
49 pesetas.—Importe, 343 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, don 

¿\gustin Marqués.—Vecindad, Mahón.- 
Ciase dd artículo, sal.—Cantidad, 2 quin
tales métricos. —Precio de la unidad, 12 
pesetas.—Importe, 24 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Pona.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, leña.—Cantidad 150 quinta
les métricos.—Precio de la unidad, l‘6O 
pesetas.—Importe, 240 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahon.—Clase 
del artículo, paja.—Cantidad, 24 quintales 
métricos.—Precio de la unidad, 8 pesetas. 
—Importe, 192 pesetas.

Palma 13 de Enero de 1897.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

Núm. 187

FACTORIA DE UTENSILIOS
MILITARES DE MAHON

5.a decena ¿le Enero de 1897.
Relación circunstanciada de las compras 

de artículos de inmediato consumo ve
rificadas en la indicada decena.
Día 13.—Nombre del vendedor, don 

Agustín Marqués.—Vecindad, Mahón.— 
Clase del artículo, petróleo.—Cantidad, 36 
litros.—Precio de la unidad, 0*78 pesetas. 
—Importe, 28*08 pesetas.

Día 13. -Nombre del vendedor, don 
Juan Campe.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, carbón.—Cantidad, 170 quin
tales métricos.—Precio de la unidad, 9*40 
pesetas.—Importe, 1598 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. Ga
briel Poes.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, leña cap de ram.—Cantidad, 
15 quintales métricos.—Precm de la uni
dad, 2*40 pesetas.—Importe, 36 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, don 
Agustin Marqués.—Vecindad, Mahón.— 
Clase del artículo, paja.—Cantidad, 30 

quintales métricos. —Precio de la unidad, 
8 pesetas.—Importe, 240 pesetas.

Día 13. —Nombre del vendedor, D. Mi
guel Estela.—Vecindad, Mahón.—Clase 
del artículo, jabón.—Cantidad, 200 kiló- 
gramos.—Precio de la unidad, 0‘77 pese
tas.—Importe, 154 pesetas.

Día 13.—Nombre del vendedor, D. José 
Amate.—Vecindad, Mahón.—Clase del 
artículo, ceniza.—Cantidad, 100 kilógra- 
mos.--Precio de la uni-lad, 0*05 pesetas.— 
Importe, 5 pesetas.

Mahón 13 de Enero de J897.—El Ad
ministrador, José R. Fábregues.—V.° B.° 
—El Comisario de Guerra Interventor, 
Federico Bermejo.

Sección ús la Sacóla.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES

Reconociendo los Gobiernos de Espa
ña y de Portugal que es indispensable 
impedir en sus respectivos puertos la 
salida del Reino de españoles y portu
gueses que por este medio intenten sus
traerse á las responsabilidades penales 
ó al reclutamiento militar, han conve
nido en la adopción de las siguientes 
medidas, las cuales vienen á sustituir á 
Lis contenidas en el acuerdo anterior, 
autorizado por Real orden de 3 de Julio 
de 1875:

1 .a Que se prohíba é impida á los 
súbditos portugueses el embarque en 
los puertos españoles, y á los de Espa
ña en los de Portugal, cuando no se ha
llen provistos de un certificado del res
pectivo Agente consular, en el que se 
declare, con vista de los permisos ex
pedidos por los Gobernadores corrcs-

O 
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pondientes, qtie el individuo á quien so 
refiera no tiene impedimiento alguno 
legal para su salida del Reino.

2 .a Que tanto en España como en 
Portugal, las Autoridades gubernativas 
están obligadas, no sólo á capturar á 
los individuos que intenten salir del Rei
no sin llenar los requisitos expresados, 
y cuya detención les sea pedida por los 
Agentes consulares, sino también á en
tregarlos en la frontera, bajo su res
ponsabilidad, á las Autoridades respec
tivas en el lugar y día indicados, con 
intervención de dichos Agentes.

3 .a Que las Autoridades de ambos 
países á quienes incumba el cumpli
miento ó la inspección de estas medi
das, las consideren como muy especial
mente recomendadas para su más pron
ta y exacta ejecución.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y cumplimiento en la 
parte que le corresponda. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 14 de Ene
ro de 1897.

COS-GAYON

Sr. Gobernador civil de......

En atención á las noticias recibidas 
en este Ministerio dando conocimiento 
de la existencia de la peste bubónica ó 
levantina en Taihoku (Formosa), y con
forme á lo prevenido en los artículos 
30, 33 y 36 de la ley de Sanidad, Real 
orden de 10 de Septiembre de 1892, y 
en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a, 
y 38 de la Real orden de 23 del expre
sado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, ha tenido 
á bien disponer se despidan á lazareto 
sucio los buques procedentes del referi
do punto, sean cuales fueren las fechas 
de salida, que lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación 
de esta Real orden con cualquier clase
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de aquellas Corporaciones; pero no 
admitirán reclamaciones que no ha
yan sido interpuestas en el tiempo 
y forma previstos en la ley.

La. Comisión mixta, si al confron
tar las relaciones que les remitirán 
los Ayuntamientos de los individuos 
comprendidos en el alistamiento, 
con las que les darán los Curas pá
rrocos y Jueces municipales, advir
tiera diferencias entre aquellos y 
estos documentos, podrá delegar un 
comisionado civil y otro militar pa
ra la revisión con tal objeto de los 
Registros civil y parroquial, siendo 
los gastos á cargo del Ayuntamiento 
donde se notare la falta.

Art. 124. La comparecencia del 
reclamante será un acto público, al 
que podrán concurrir también otras 
personas encargadas de exponerlas 
razones de los interesados y en él 
oirá la Comisión mixta las reclama
ciones y las contradicciones que se 
hagan; examinará los documentos y 
Justificaciones de que vengan provis
tos aquéllos, y teniendo presente las 
diligencias del Ayuntamiento sobre 
la declaración de soldados, dictará 
la resolución que corresponda.

Esta se publicará inmediatamente, 
y se llevará á efecto desde luego, 
sin perjuicio del recurso que inter
póngan los interesados para el Mi
nisterio de la Gobernación, acerca 
de cuyo derecho les hará precisa
mente la debida advertencia cuando 
estén presentes á la publicación del 
acuerdo, haciendo constar en el acta 
el cumplimiento de esta disposición.

El Sindico ó Delegado del Ayunta
miento que asista á las sesiones de 
la Comisión mixta será el encargado 
de comunicar las resoluciones de la 
misma á los Alcaldes respectivos, y 
éstos las harán conocer á los intere
sados en los ocho días siguientes á

la fecha de. haber sido expedidas, 
dando cuent¿i á la Comisión por me
dio de certificado en que conste ha
berlo así. cumplido.

Cuando no asista á las sesiones el 
Sindico ó Delegado del Ayuntamien
to cuya revisión se practique, será 
designado un Oficial de la Secretaría 
de la Diputación provincial, á los so
los efectos de comunicar los acuer
dos.

Art. 125. La Comisión mixta, 
cuando lo crea necesario, dispondrá 
que se practiquen diligencias á fiu 
de decidir con el debido conocimien
to acerca de las reclamaciones de los 
mozos, y podrá concederles un tér
mino que no exceda de un mes para 
la presentación de justificaciones ó 
documentos.

Este término, que no tendrá apli
cación en el caso previsto por el ar
tículo siguiente, podrá ampliarse 
hasta seis meses cuando las indica
das diligencias hayan de practicar
se en Ultramar.

Cuidará, sin embargo de que di
chos trámites sean lo más breve po
sible, y hará constar en legal forma 
las pruebas que ante ella se practi
quen, disponiendo que los interesa
dos y testigos firmen sus respectivas 
declaraciones, y dictando su fallo 
dentro de loa cinco días de concluido 
el expresado término.

Art. 126. Cuando la justificación 
que deba presentar el mozo fuese la 
de tener un hermano serviendo en 
algún Cuerpo de Ejército como sol
dado de reemplazo anterior que cu
bra plaza manifestará á la Comisión 
mixta el Arma, Cuerpo y punto de 
su existencia, ó cuando le sea posi
ble manifestar acerca de su parade
ro; ‘y si no le asistiera alguna otra 
excepción, la misma Comisión recla
mará del Capitán general del distri-

para satisfacerla, en la detención 
que corresponda, conforme á las 
reglas generales del Código penal y 
según la proporción que establece 
su art. 50. Los que á sabiendas ha
yan escondido ó admitido á su ser
vicio á un prófugo, incurrirán en la 
multa de 50 á 200 pesetas, ó en la 
detención subsidiaria que les corres
ponda si fueren insolventes.

Art. 113. La resolución condena
toria del Ayuntamiento se llevará á 
efecto inmediatamente; pero si el 
prófugo fuese aprehendido, se remi
tirá el expediente original á la Co
misión mixta, conduciendo á su 
disposición al mismo prófugo con 
la seguridad conveniente.

Art. 114. La Comisión mixta, 
en vista del expediente, y oyendo 
en el acto al prófugo, confirmará ó 
revocará la determinación del 
Ayuntamiento, y dispondrá la en
trega de aquel individuo en la caja 
respectiva. La revocación del fallo 
del Ayuntamiento no eximirá al 
mozo del pago de los gastos que 
determina el art. 111, ni le autori
zará á redimirse á metálico, ni á 
sustituirse por otro en el caso de 
que le hubiere tocado servir en Ul
tramar, y se incorporará para todos 
los efectos á los mozos del llama
miento inmediato.

Art. 115. Todo prófugo apren- 
hendido ó presentado ingrese en 
tilas, se abonará, cualquiera que 
sea su número en el sorteo, al cupo 
para Ultramar del pueblo corres
pondiente, si pertenece á alguno de 
los reemplazos que están sobre las 
armas. Y si perteneciese á reempla
zos anteriores, se abonará al primer 
reemplazo que se verifique.

Si así se cubre el cupo para Ul
tramar, se abonará al de la Penín
sula, sin perjuicio de que el prófugo 

pase á aquellos distritos á cumplir 
la penalidad en que haya incurrido.

Los prófugos que sin haber acu
dido al acto de la clasificación y de
claración de soldados se presenten 
para el ingreso en caja y para la 
concentración de reclutas corres
pondiente á su reemplazo, no sufri
rán recargo alguno y servirán en la 
situación que su suerte haya deter
minado; pero se entenderá que re
nuncian á las excepciones legales 
que pudieran corresponderles.

Art. 116. Si el prófugo no debie
se ingresar en el servicio porque re
sulte inútil, sufrirti un arresto de 
dos á seis meses y una multa de 150 
á 500 pesetas, que fijará la Comi
sión mixta, según las circunstan
cias .

Cuando no pueda pagar la canti
dad que se señala, sufrirá el tiem
po de detención que corresponda, 
según la proporción establecida en 
el art. 50 del Código penal.

Art. 117. Los mozos residentes 
en las provincias de Ultramar 
serán declarados prófugos solamen
te cuando dejen de presentarse á in
gresar en el Ejército de las mismas 
después de requeridos al efecto, 
bien en su persona, bien por medio 
de los periódicos oficiales, si no fue
ren habidos.

Para ello, los Gobernadores de 
las provincias solicitarán del Minis
terio de Ultramar la orden oportu
na, á fin de que dichos mozos sean 
tallados y reconocidos en el punto 
de su residencia, designado éste con 
cuantas noticias faciliten, así los pa
dres, tutores ó parientes de los mis
mos, como los demás interesados en 
su presentación.

El Ministerio de Ultramar dispon
drá que los indicados actos se veri
fiquen en el más breve plazo posi-
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do patente, debiendo considerarse no- 
turiameule comprendidos los demás 
puertos que se hallen á menor distan
cia, de 165 kilómetros del expresado 
punto, medidos en linea recta.

De Real orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y el de las Direcciones de 
Sanidad marítima del territorio de su 
mando. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 14 de Enero de 1897.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas. Comandantes generales de 
Ceuta y Meíilla y Delegados del Go
bierno en Mahón y Las Palmas.

En atención á las noticias recibidas 
en este Ministerio dando conocimiento 
de la existencia del cólera en Yokoha- 
ma (Japón), y confprme á lo prevenido 
en los ¿irtículos 30, 35 y 36 de la ley de 
Sanidad, Real orden de 10 de Septietn- 
bre de 1892, y en las reglas 1.a, 2.a, 4.a 
y 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 
23 del expresado Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto 
sucio los buques procedentes del referi
do puerto, sean cuales fueren las fechas 
de salida, que lleguen á nuestros puer
tos con posterioridad á la publicación 
de esta Real orden con cualquier clase 
de patente, debiendo considerarse no
toriamente comprendidos los demás 
puertos que se hallen á menor distan
cia de 165 kilómetros del expresado 
punto, medidos en linea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Enero de 1897.

COS-GAYON
Sres. Gobernadores de las provincias 

marítimas, Comandantes generales de 
Ceuta y Melilla y Delegados del Go
bierno en Mahón y Las Palmas.

MINÍTEHIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública 
PRIMERA ENSEÑANZA.

: i. En cumplimiento del art. 63 del re
glamento de provisión de Escuelas de 
11 de Diciembre de 1896 y de lo preve
nido pn la Real orden de 2 de Enero del 
presente año, este Centro directivo ha 
acordado que se publiquen en la Gace
ta de Madrid las Escuelas de párvulos 
dotadas con 2.000 ó más pesetas y 
anunciadas en la convocatoria de 9 de 
Enero de 1895, y las de niños, niñas y 
párvulos que fueron objeto de la convo
catoria de 12 de Febrero de 1896, que, 
unidas á las vacantes ocurriüás poste
riormente, han de ser provistas por 
oposición con arreglo al citado regla
mento, cuyo total de plazas á conti
nuación se expresa.

Escuelas Superiores de NiTios
La Escuela superior agregada á la 

Normal de Maestros de Bilbao, dotada 
con 2.250 pesetas y retribuciones lega
les.

Una Escuela superior de niños, de 
Lorca (Murcia), con 2.250 pesetas de 
sueldo legal.

La plaza de Maestro Regente de la 
Escuela práctica superior agregada á 
la Normal de Maestros de Sevilla, con 
2.250 pesetas y emolumentos legales.

Escuelas Superiores de Ninas
La plaza de Maestra Regente de la 

Escuela práctica superior de niñas 
agregada á la Normal de Maestras de 
Córdoba, dotada con el haber anual de 
2.250 pesetas y demás emolumentos le
gales.

Escuelas Elementales de Niños
Cuatro Escuelas elementales de ni

ños, de esta Corte, dotada cada una con 
el sueldo anual de 2.750 pesetas y casa 
habitación.

Una elemental de niños de Zaragoza, 

dotada cotí el sueldo anual de 2.000 pe
setas.

Una de Lorca (Murcia), dotada con 
el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Una elemental de niños de Barcelo
na, do-tada con 2.000 pesetas.

La plaza de Auxiliar de la Escuela 
práctica incorporada á la Normal de 
Maestros de Barcelona, con 2.000 pe
setas.

La plaza de Maestro auxiliar de la 
Escuela práctica superior de niños, 
agregada á la Normal de Maestros de 
Sevilla, con el haber anual de 2.000 pe
setas.

La plaza de Maestro de la Escuela 
elemental de niños del Hospicio provin
cial de Cádiz dotada con el haber anual 
de 2.000 pesetas y demas emolumentos 
legales.

La Escuela elemental de niños del 
Hcspicio de Zaragoza, dotada con 2.000 
pesetas.

Escitelas Elementales de Niñas
Cuatro Escuelas elementales de ni

ñas, de esta Corte, dotada cada una 
con el sueldo anual de 2.750 pesetas y 
casa habitación.

Una de San Antonio Abab (Murcia), 
dotada con 2.000 pesetas.

La plaza de Maestra, auxiliar de la 
Escuela práctica agregada á la Normal 
de Maestras de Cádiz, dotada con 2.000 
pesetas.

Una elemental de niñas de 
con 2.000 pesetas.

Una elemental de niñas de Barcelo
na, con 2.000 pesetas, casa y retribu
ciones.

Una de niñas de Bilbao, dotada con 
2.000 pesetas casa y retribuciones.

Escuelas de Párvulos
Una de esta (Corte, dotada con el 

sueldo anual de 2.750 pesetas, casa y 
retribuciones.

Dos de Barcelona, con 2.000 pesetas 
cada una, casa y retribuciones.

Una de Zaragoza, con 2.0'30 pesetas. 
Una de Valladolid, con 2.000 pesetas. 
Dos de Sevilla, con 2.000 pesetas ca- 

d¿i una.
Una de Lorca (Murcia), con 2.000 pe

setas.
Dos de Bilbao, dotadas con 2.000 pe

setas cada una, 500 en compensación 
de retribuciones y 600 paia casa habi- 
taciÓh.

Todas estas Escuelas tendrán por re
tribuciones la cantidad consignada en 
los respectivos presupuestos.

Las Escuelas que no tengan señalada 
asignación fija como emolumentos, dis
frutarán los determinados en los artí
culos 191 y 192 de la ley de 9 de Sep
tiembre de 1857.

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias en la Dirección general de Ins
trucción pública en el término de trein
ta días, á contar desde él siguiente al 
de la publicación de esta convocatoria 
en la Gaceta.

Los que aspiren á Escuelas de dos 
grados cuidarán de acompañar á una 
solicitud la documentación y relacio
narla detalladamente con la otra.

Los aspirantes observarán, en lo re
lativo á la presentación de documentos, 
lo prescrito en el art. 70 del Real decre
to de 11 de Diciembre de 1896 y caso 
3 ° de la Real orden de 2 del actual.

Los que aspiren á las plazas de Re
gente ó Auxiliar de Escuela práctica 
agregada á una Normal, tendrán tam
bién en cuenta lo dispuesto en el art. 67 
del citado Real decreto.

Los Rectores de las Universidades 
ordenarán la publicación de este anun
cio en el sitio acostumbrado, y los Pre
sidentes de las Juntas provinciales de 
Instrucción pública en los Boletines Ofi
ciales.

Madrid 13 de Enero de 1897. =E1 DU 
rector general, Rafael Conde.

(Gaceta 15 Enero.)

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a .
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ble, y reciama-rá certiiicación de su 
resultado afirmativo ó negativo á 
la Autoridad correspondiente, remi
tiéndola sin demora al Gobernador 
de la respectiva provincia.

CAPÍTULO XII
DE LA TRASLACIÓN DE LOS MOZOS 

Á LA CAPITAL DE LA PROVINCIA 
Art. 118. El día que el Goberna

dor, á propuesta de la Comisión 
mixta, haya señalado á cada pue
blo para el juicio de exenciones an
te la misma Cornisón, que será del 
l.° de Abril al 30 de Junio, se halla
rán en la capital de la provincia:

Primero. Todos los mozos del 
mismo pueblo que hayan sido ex
cluidos total ó temporalmente por 
cortedad de talla ó defecto físico, 
los cuales serán tallados y recono
cidos definitivamente.

Segundo. Los que hayan recla
mado ó sido reclamados en tiempo 
oportuno para ante la Comisión 
mixta por suscitarse dudas acerca 
de su talla ó de algún defecto físico 
que hubieren alegado; y

Tercero, cualesquiera otros que 
hubiesen reclamado para ante la 
Comisión mixta contra ningún fallo 
del Ayuntamiento, y los interesados 
en estas reclamaciones que lo esti
men conveniente.

Art. 119. Para la salida de los 
mo-os en dirección á la capitál, 
además do citárseles por medio de 
anuncio, se hará á cada uno de ellos 
ía oportuna citación personal, de 
igual modo y en la misma forma 
que exige el art. 55 para el acto de 
la clasificación.

Art 120. Irán los mozos á cargo 
de un comisionado del Ayuntamien
to, el cual hará su presentación an
te la, Comisión mixta. Este comisio
nado no deberá hallarse interesado 

en el reemplazo, y tendrá derecho 
á que de los fondos municipales le 
abone el Ayuntamiento una canti
dad que estime proporcionada para 
indemnizar los gastos y perjuicios 
que le cause la comisión.

Art. 121. Cada uno de los mozos 
á quienes se refiere el número l.° 
del art. 118, será socorrido por 
cuenta de los fondos municipales 
con 50 céntimos de peseta diarios, 
desde el día en que emprenda la 
marcha hasta que regrese á su pue
blo, incluyendo los días de precisa 
detención en la capital y los de re
greso, á razón de 30 kilómetros por 
jornada cuando menos, según la co
modidad de los tránsitos. .

Los mozos comprendidos en el 
núm. 2.° del mismo art. 118 serán 
socorridos en igual forma con 50 
céntimos de peseta diarios, á expen
sas de los que los reclamen. Estos 
serán reintegrados después por los 
fondos municipales si resultó justa 
su reclamación. ■

También se satisfarán de los fon
dos municipales, aunque no resulte 
justa la reclamación, los socorros 
d i dos á un mozo excluido, si á jui
cio del Ayuntamiento el reclamante 
carece absolutamente de medios pa
ra satisfacer el gasto.

Si algún otro mozo reclamado 
quisiera asistir personalmente á la 
prueba y fallo de su excepción, sa
tisfará de su peculio particular los 
gastos que ocasione.

Art. 122, El comisionado irá pro
visto de una certificación literal de 
todas las diligencias practicadas 
por el Ayuntamiento, tanto acerca 
del alistamiento, cuanto respecto al 
acto de la clasificación, á las recla
maciones que éste hubiere produci
do y á las pruebas presentadas por 
una y otra parte respecto del caso
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más que una zona de recluta miento, 
formará parte de la Comisión como 
Vocal el segundo Jefe de la Caja de 
recluta.

Formará también parte de la Jun
ta, con voz, aunque sin voto, como 
el Secretario de la Comisión, el Sín
dico ó un Delegado del Ayuntamien
to del pueblo cuya revisión se prac
tique, sin que su falta de asistencia 
por causa justificada interrumpa las 
deliberaciones ni acuerdos.

El Oficial mayor do la Secretaria 
de la Comisión mixta de reclutamien- 
lo será un Jefe del Ejército, que per
tenecerá, mientras haya excedente, 
á la escala activa, y cuando no, á 
la de reserva, y en último caso, á 
la situación de retirado.

La diferencia entre el sueldo de 
reserva y el de actividad de dicho 
Oficial mayor sení con cargo á los 
fondos provinciales.

Los trabajos de Secretaría y de 
detall de la Comisión mixta de re
clutamiento se practicarán en la ofi
cina de la Comisión provincial, ya 
sean para cumplimentar los acuer
dos que adopten, ya para preparar 
los trabajos que hayan de someterse 
á su deliberación.

El Oficial mayor de la Secretaría 
de la Comisión mixta despachará 
cuanto se tramite relativo á los sol
dados condicionales.

Compete á las Comisiones mixtas 
de reclutamiento, por igual procedi
miento y forma que actualmente 
emplean las Comisiones provincia
les, el conocimiento de los recursos 
que se promuevan contra los fallos 
dictados por los Ayuntamientos ele 
su provincia con motivo de las ope
raciones relativas al reemplazo del 
Ejército, asi como la imposición de 
las multas en que, con arreglo á la 
ley, hayan incurrido los individuos

que las motive. Llevará también las 
filiaciones de los declarados solda
dos y relación de los excluidos, di
vidida en grupos ó secciones, según 
la clasificación que de ellos haya 
hecho el Ayuntamiento.

CAPÍTULO XIII
DE LA REVISIÓN ANTE LAS COMISIO

NES MIXTAS DE RECLUTAMIENTO
Art. 123. Todas las operaciones 

del reemplazo y sus incidencias, con
feridas por la vigente ley de Reclu
tamiento á las Comisiones provin
ciales, se efectuarán en cada pro
vincia bajo la inspección y ante una 
Juntci que se denominará «Comisión 
mixta de reclutamiento», formada 
de la siguiente manera:

Presidente.—El Gobernador civil 
de la provincia, y cuando éste no 
asista, el Vicepresidente de la Comi
sión provincial.

Vicepresidente.—El Coronel Jefe 
de la zona.

Si existen en la capitalidad más 
de una de éstas, el que sea más an
tiguo por su empleo militar.

Vocales.—Dos Diputados provin
ciales.

Los Jefes de zona á quien no co
rresponda la Vicepresidencia, si hu
biere en la capitalidad más de una 
de aquéllas.

Un Jefe de Caja de recluta, un 
Delegado de la Autoridad militar 
competente de la categoría de Jefe 
del Ejército.

Un Médico civil nombrado por la 
Comisión provincial.

Un Médico militar nombrado por 
el Comandante en Jefe del Cuerpo 
de Ejército ó Capitán general del 
distrito.
"Secretario.—El de la Diputación 

provincial.
En la capitalidad donde no exista
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